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la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización admi-
nistrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, 
proponer pruebas y consultar el expediente administrati-
vo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 
Local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Matrícula: CA-0930.
Finca: 38239.
Municipio (Provincia): Jerez de la Fra. (Cádiz).
Dirección de la vivienda: Teresa de Jesús, 8, 4.º B.
Apellidos y Nombre del adjudicatario/ocupante: Enrique Ruiz, 
Germán.

Cádiz, 24 de agosto de 2009.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-CA-2009-0034.

 
Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-

sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, se comuni-
ca que se ha abierto expediente de desahucio administra-
tivo contra Juan Tortosa Domínguez, DAD-CA-2009-0034, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo CA-0952, finca 
26764, sita en Palacio Dávila BJ D 11403 Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos 
de 19 de junio de 2009 donde se le imputa la causa de 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nues-
tra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contra-
to de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada 
la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Cádiz de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CA-2009-0024. 

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Rosario Mendoza Perdigones, DAD-CA-2009-0024, sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CA-0930, finca 38679, sita 
en C/ Pintor Carlos González Ragel, 5, 8.º B, Jerez de la 
Frontera (Cádiz) y dictado acuerdo de inicio y pliego de car-
gos de 27 de mayo de 2009 donde se le imputa la causa de 
desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, 
causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15, 
apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 

así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización admi-
nistrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, 
proponer pruebas y consultar el expediente administrati-
vo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 
Local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matricula: CA-0952.
Finca: 26764.
Municipio (Provincia): Jerez de la Frontera.
Dirección vivienda: Palacio Dávila Bj D. 
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Tortosa Do-
mínguez, Juan.

   

Cádiz, 31 de agosto de 2009.- El Instructor, José Díaz 
López; el Secretario, Mariano García Manzorro.
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
JA-2009-0010.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinen-
tes, se desconoce el actual domicilio de Carmen Bayona 
López, cuyo último domicilio conocido estuvo en Huelma 
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Carmen Bayo-
na López, DAD-JA-2009-0010, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0975, finca 17298, sita en calle Doctor Fleming 
18 en Huelma (Jaén) se ha dictado Resolucion de 29 de julio 
de 2009 Resolución del Gerente Provincial de Jaén, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, en la que se consideran 
probadas las causas de desahucio imputadas. Apartado a), c)
del art 15 de la Ley 13/2005 de 11 de noviembre y en su 
virtud, «la falta de pago de las rentas pactadas en el contra-
to de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada 
la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa», se acuerda la resolución contractual y el desahu-
cio sobre la vivienda antes descrita. 

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de 
un mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con 

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2009-0029. 

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, se comuni-
ca que se ha abierto expediente de desahucio administrati-
vo contra Dolores Murillo Domenech, DAD-JA-2009-0029, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-0982, finca 
20244, sita en Alfonso VII 27 III 1 B 23480 Quesada 
(Jaén) y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 
26 de junio de 2009 donde se le imputa la causa de des-
ahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contra-
to de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada 
la persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto 
no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplica-
ción el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 
2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del RD 2960/1976, 
de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto en el ar-
tículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre 
y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones, 
proponer pruebas y consultar el expediente administrati-
vo. Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24 
Local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo.

Matrícula: CA-0930.
Finca: 38679.
Municicipio (Provincia): Jerez de la Fra. (Cádiz).
Dirección de la vivienda: C/ Pintor Carlos González Ragel, 5, 
8.º B. 
Apellidos y Nombre del adjudicatario/ocupante: Rosario Men-
doza Perdigones.

Cádiz, 11 de setiembre de 2009.- El Instructor, José Díaz 
López; la Secretaria, Clara Grosso Goenechea.

objeto de que se entrega la llave y deje libre y expedita la 
vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidia-
ria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, 
transcurrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio 
y siendo firme y consentido el acto administrativo, se insta-
rá la correspondiente autorización judicial de entrada en la 
vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámi-
te legal.

La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totali-
dad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, conforme al art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Jaén, 21 de septiembre de 2009.- El Gerente, Manuel 
Molina Lozano,

 
 


